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1701 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 
Galicia por la que se señala fecha para el levanta- 
miento de las actas previas a la ocupación tempo
ral de las fincas que se citan, afectadas por la eje
cución del proyecto de construcción del enlace de 
Rande, término municipal de Redondela, provincia 
de Pontevedra.

Aprobado el proyecto, de construcción del enlace de Rande 
y estando obligado el concesionario de la autopista del Atlán
tico, «Autopistas del Atlántico, Concesionaria Española, S. A.», 
a su construcción según dispone el artículo 21 del Decreto 1955/ 
1973, de 17 de agosto.

Este Servicio del Plan de Accesos de Galicia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro- 

 piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar 
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran 

 en relación adjunta para que el día 13 del mes de febrero 
 de 1975 a las dieciocho horas, comparezcan en el Ayuntamiento 
 de Redondela al objeto de proceder de acuerdo con sus pres
cripciones al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente 
o bien representados, por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su costa 
si lo estiman oportuno de sus Peritos y un Notario.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses .económicos sobre los bienes 
afectados, se hayan podido omitir en la relación que se publica 
podrán formular por escrito ante este Servicio, Concejo, 7, Oren
se, por plazo de quince días y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores padecidps al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

La Sociedad concesionaria «Autopistas del Atlántico, Conce- 
sionaria Española, S. A.» asume en el expediente expropiatorio 
los derechos y obligaciones de beneficiario de la expropiación, 
regulados en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su 
Reglamento según lo dispuesto en tal sentido en el Decreto de 
17 de agosto de 1973.

Orense, 16 de enero de 1975.—El Ingeniero Jefe.—459-E.
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1623
RELACION DE AFECTADOS

Término municipal de Redondela

Finca
número

Propietario Paraje  Arbolado

Capas Arboles
Observaciones

v lA-0
2-A-O 3-A-O 

4-A-O

5-A-O

6-A-O

7-A-O

8-A-O
 9-A-O

10-A-O
11-A-O»

12-A-O

13-A-Ó
14-A-O

15-A-O

 16-A-Ó 

17-A-O

18-A-O

19-A-O
20-A-O
21-A-O
22-Á-O

Saudades Vilasboas da Costada .......
Benito Alvarez Alvarez .................
Lucinda Alvarez Alvarez .......... .....

Carmen Cástrelos González ............

Hros. Benito Alvarez Lago .............

Casiano Escudero'. ..............................

Francisco Cabaleiro Cabaleiro ......

Carmen Cabaleiro Couto ................

José Otero Lago ..................................

Celia Barcia Chapela ...................
Olegario Casal Lago ..........................

Hros. Josefa López Cabaleiro ....... ..

Hros. Angela Rodríguez Alvarez ...
Angel Oochón González ................ :..

Encarnación Lago Lago ...:............ ..

Angelina Alvarez Alvarez ................

Juan Lago Alvarez .........................

Alejandro Cabaleiro Alonso ..........

Ramón Lago Lago ................
Francisco Cabaleiro .López ............
Rosa Cabaleiro Curujeiras ............

José Ramón Martínez Díaz ........

Castañal ...............
Castañal ............. .
Castañal,................

Castañal ................

Castañal ...........

Castañal ........ ....

Castañal ................

Castañal ...............

Castañal ................

Castañal ................
Castañal .......... .

Castañal ....!..........

Castañal .................
Castañal ................

Castañal ....... ‘.........

Castañal ................ .

Castañal ................ .

Castañal .................
Castañal ................

Castañal ................ .
Castañal .................

Castañal .................

98 grand.
31 peq.

3 frutales .............
1 frutal ;...............
1 maderable ........
1 frutal ...........!....
1 maderable ........
2 frutales .............
1 maderable ..........
2 frutales .........

3 frut. peq.

1 frut peq.......... .
2 mader. peq. .....
4 pinos ..................
2 maderables
,2 pinos ...y,:..;......
10 eucalip. peq. ...

2 pinos peq.

20 piños peq........... .
5 frutales peq.
6 robles peq. 1
1 frutal grand.

2 pinos peq...........

2 pinos grand........
J3 pinos peq.
6 pinos grana. ....
1 pino peq..........
2 pinos grand. ....
2 pinos peq. .......
1 frutal peq. .....
2 pinos grand. ...
1 pino peq; ........ .
3 pinos peq...........
3 pinos peq:....,
3 pinos grand. ...
2 pinos peq. ........

95 pinos grand. ... 
24 pinos med. ........
48 pinos peq. ........
14 robles peq....... .
 8 eucaliptos ......

—

2 muros de mampostería de 25 x 
X 1,5 X 0,4 métros.

21 postes de piedra.
1 muro de mampostería de 10 X 

X 1,10£< 0,50 metros.

1 muro de mampostería de 20 x 
X 1,50 X 0,50 metros.

1 muro de mampostería de 12 x 
X 1,20 x 0,40 metros.

7 postes de piedra.
1 muro de 'mampostería de 20 x 

X 1,2 x 0,4 metros.
5 postes de piedra.

i muro de mampostería de 15 x 
X 0,70 X 0,40 metros.


